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RECURSO DE REVISIÓN 949/2025-2

                             RECURSO DE REVISIÓN 949/2025-2

COMISIONADO PONENTE: 
LIC. JOSE GERARDO NAVARRO ALVISO 

         SUJETO OBLIGADO:

H. AYUNTAMIENTO DE SOLEDAD DE GRACIANO SÁNCHEZ.
San Luis Potosí, San Luis Potosí. Acuerdo del Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, correspondiente a la sesión ordinaria de 05 cinco de diciembre de 2025 dos mil veinticinco. 
VISTOS, para resolver, los autos del recurso de revisión identificado al rubro; y

R E S U L T A N D O:

I. Solicitud de acceso a la información pública. Según consta en la Plataforma Nacional de Transparencia con folio 240475025000111, el 02 dos de octubre de 2025 dos mil veinticinco,  el Municipio de Soledad de Graciano Sánchez, recibió una solicitud de acceso a la información pública en donde se le pidió la información siguiente
:
“…Que me informe cuánto dinero a pagado por concepto de laudos y convenios a trabajadores, es decir, el monto total de todos los laudos sin que se me remitan a las erogaciónes ya que en ese rubro no especifica la cantidad exacta de pago de laudos o convenios…”

II. Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública. El  13 trece de octubre de 2025 dos mil veinticinco, el sujeto obligado notificó al solicitante, por el mismo medio electrónico, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública
:

“ADJUNTO RESPUESTA” 
III. Interposición del recurso. El 17 diecisiete de octubre de 2025 do mil veinticinco, a través del Sistema de Comunicación con los Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia San Luis Potosí, el solicitante de la información interpuso recurso de revisión contra la respuesta, mismo que quedó presentado ante la Oficialía de Partes de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública en la misma fecha.

IV. Trámite del recurso de revisión ante esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública. Mediante auto de 17 diecisiete de octubre de 2025 dos mil veinticinco, la presidencia de esta Comisión de Transparencia tuvo por recibido el recurso de revisión, por lo que, por razón de turno, tocó conocer a la ponencia dos, dichos expedientes para que procediera, previo su análisis, a su admisión o desechamiento según fuera el caso.

V. Auto de admisión y trámite. Por proveído de 20 veinte de octubre de 2025 dos mil veinticinco, la unidad de ponencia acordó en los siguientes términos:

· Admitió a trámite el presente recurso de revisión.

· Tuvo como sujeto obligado al Municipio de Soledad de Graciano Sánchez.
· Se actualizó la hipótesis establecida en la fracción V, del artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado. 

· Se puso a disposición de las partes el expediente para que en un plazo máximo de 7 siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera –ofrecer pruebas y alegar-.  

· Se le tuvo al recurrente por señalada dirección electrónica para oír notificaciones.     

Asimismo, se le requirió al sujeto obligado para que señalaran personas y domicilio para oír y recibir notificaciones, así como para que el servidor público que comparezca a realizar manifestaciones remitiera copia certificada del nombramiento que lo acreditara como tal.

Finalmente, se le hizo saber al recurrente que en términos del artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí  se encontraba a salvo su derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales. 


VI. Informe sujeto obligado. Por proveído de 04 cuatro de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, la ponencia del presente asunto tuvo:

· Por recibido el oficio MSGS/UT/187/10/2025, de 29 veintinueve de octubre de 2025 dos mil veinticinco, signado por el Coordinador de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
·   Por reconocida la personalidad del sujeto obligado.

· Por expresados los argumentos relacionados con el presente asunto.
· Por señalando domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones.
Respecto de la parte recurrente, se advirtió que no compareció a formular, manifestaciones, alegatos y/o presentar pruebas que estimara convenientes.


Finalmente, se declaró cerrado el periodo de instrucción y procedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. Esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para conocer del presente asunto, de acuerdo con los artículos 6, párrafo cuarto, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, fracción III, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 27, primer párrafo, 34, fracciones I y II, 35, fracción I, y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de este Estado. 

SEGUNDO. Procedencia. El presente recurso de revisión es procedente en términos del artículo 166, 167 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ya que el recurrente se inconforma por la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública por parte del sujeto obligado. 

TERCERO. Oportunidad del recurso. La interposición del escrito inicial del recurso de revisión fue oportuna al presentarse dentro del plazo de quince días a que se refiere el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, como se expone a continuación:

· El 13 trece de octubre de octubre de 2025 dos mil veinticinco, el solicitante de la información fue notificado de la respuesta a su solicitud.

· Por lo tanto, el plazo de los 15 quince días hábiles para interponer el recurso de revisión transcurrió del día 14 catorce de octubre de 2025 dos mil veinticinco al 04 cuatro de noviembre del año en curso. 

· Siendo inhábiles los días  18 dieciocho, 19 diecinueve, 25 veinticinco, 26 veintiséis, 31 treinta y uno de octubre, 01 uno y 02 dos de noviembre de 2025 dos mil veinticinco, conforme al calendario de actividades de este Organismo.

· Consecuentemente, si el 17 diecisiete de octubre de 2025 dos mil veinticinco, el recurrente interpuso el citado medio de impugnación ante esta Comisión de Transparencia, resulta claro que es oportuna su presentación.

CUARTO. Certeza del acto reclamado. Es cierto lo que se le reclama al sujeto obligado en virtud de que la solicitud de acceso a la información pública fue dirigida  al municipio de que se trata como sujeto obligado de acuerdo al registro de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

QUINTO. Causales de improcedencia. No se advierte actualización de alguna causal de improcedencia previstas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia.

SEXTO. Estudio de fondo.
6.1. Agravios. El recurrente expresó como agravio lo siguiente: “…LA AUTORIDAD OBLIGADA INCUMPLE CON LO REQUERIDO POR LA PARTE PETICIONARIA YA QUE ES OMISA EN RENDIR LA INFORMACIÓN PETICIONADO PUES AUN Y CUANDO REQUIERE QUE LA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LA PÁGINA DE LA CEGAIP, LO CIERTO ES QUE LO ANTERIOR ES FALSO, PUES DE UNA REVISIÓN REALIZADA EN LA DIRECCIÓN INDICADA, ES EVIDENTE QUE LA INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRA Y MUCHO MENOS REFIERE A LA INFORMACIÓN QUE ESPECÍFICAMENTE SE REQUIRIÓ. CUESTIÓN QUE LIMITA EL DERECHO DEL SUSCRITO DE CONOCER LO PETICIONADO, DE IGUAL MANERA LA AUTORIDAD OBLIGADA REFIERE QUE NO ESTÁ OBLIGADA A EMITIR INFORMACIÓN A MODO DEL PETICIONARIO, LO ES CIERTO, SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO LIBERA A LA AUTORIDAD DE REMITIR INFORMACIÓN QUE SEA COMPRENSIBLE Y QUE ATIENDA LO QUE REALMENTE SE PETICIONÓ, LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE QUE EL PETICIONARIO ESTE EN APTITUD DE PODER ACCEDER A SU DERECHO DE CONOCER LO PETICIONADO. ES POR LO ANTERIOR QUE SE ESTIMA QUE ESTE ENTE DEBERÁ DE DECLARAR FUNDADO EL PRESENTE RECURSO PARA EFECTO DE CONSTREÑIR A LA AUTORIDAD OBLIGADA A REMITIR LA INFORMACIÓN QUE ATIENDA A LO VERDADERAMENTE SOLICITADO Y QUE TIENE DERECHO CONOCER EL PETICIONARIO…”
6.1.1 Caso Concreto. Determinar si en el derecho de acceso efectuado en la solicitud de acceso que dio origen al presente recurso, se ajustó a los principios que rigen en materia de transparencia y acceso a la información pública.

  6.1.2. Agravio fundado.
Ahora, previo al estudio de fondo y con el objeto de lograr claridad en la controversia planteada y en el tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente recordar lo solicitado por el particular:

“…Que me informe cuánto dinero a pagado por concepto de laudos y convenios a trabajadores, es decir, el monto total de todos los laudos sin que se me remitan a las erogación es ya que en ese rubro no especifica la cantidad exacta de pago de laudos o convenios…”
Consecuentemente, el sujeto obligado por conducto de su Coordinador de la Unidad de Transparencia notificó el contenido del oficio sin número, dirigido al solicitante, ello en respuesta a la solicitud de acceso a la información que dio origen al presente recurso, visible a foja 3 de autos, mismo que puede ser visualizado en la propia Plataforma Nacional de Transparencia, tal y como sigue:
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En vía de alegatos, por conducto de la Unidad de Transparencia el sujeto obligado reiteró su respuesta inicial, defendió la legalidad de su actuar y añadió a sus manifestaciones que la información ha sido generada en plataforma y se encuentra disponible, demostrando así que la respuesta inicial no fue negativa definitiva e injustificada, sino una declaración de inexistencia momentánea sustentada en los procesos de generación de la misma.

En esta tesitura, por exhaustividad, es preciso indicar que, en relación con el material documental que obra en el expediente y aquellas constancias obtenidas de la Plataforma Nacional de Transparencia, así como de los demás medios autorizados como correo electrónico, este Órgano Colegiado le otorga valor probatorio en virtud de ser expedidas por el sujeto obligado en ejercicio de sus atribuciones, con fundamento en el artículo 74 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, en aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información, de conformidad con lo establecido en el artículo 1° de la misma.

Sirve de criterio orientador la tesis aislada de la Segunda Sala de la Suprema Corte de justicia de la Nación, Registro digital: 268431, cuyo rubro es:

“[…] “DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE.”, DOCUMENTOS PUBLICOS, PRUEBA DE. Si bien es cierto que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, también lo es que, en caso de estar contradicho su contenido por otras pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal, de tal manera que lo hecho constar en un documento público puede ser desvirtuado por otras pruebas que, en concepto, del juzgador, sean plenas para contradecir lo asentado en aquel documento. […]” (sic)

De la anterior, se desprende que los documentos públicos hacen prueba plena de los hechos legalmente afirmados por la autoridad de que aquellos proceden, y su valor queda a la libre apreciación de esta Comisión.

Expuestas las posturas de las partes, es de precisar que le asiste la razón al recurrente toda vez que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública para el estado de San Luis Potosí prevé lo siguiente:


Los artículos 60, 61 y 62 de la Ley de Transparencia refieren respectivamente que:
“…ARTÍCULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información, debe atenderse al principio de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento.

La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la producción de versiones públicas del documento; El tratamiento de documentación histórica deberá hacerse en términos establecidos en el artículo 50 de esta Ley…”
“…ARTÍCULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, archiven y resguarden información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información pública en los términos de esta Ley
La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…”
“…ARTÍCULO 62. Los sujetos obligados deberán atender al principio de máxima publicidad, permitiendo que la información pública se difunda en medios electrónicos que facilite su reproducción directa por el interesado o solicitante. En los demás casos, respetando el principio de gratuidad, los sujetos obligados observarán las cuotas que se fijen en sus respectivas Leyes de Ingresos por su reproducción.
Los sujetos obligados que por su naturaleza jurídica no cuenten con Ley de Ingresos, deberá

remitirse a la Ley de Ingresos del Estado o Municipios, según corresponda…”
Así, los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados en la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información son responsables de la misma y están obligados tanto a permitir el ejercicio del derecho de acceso a la información como atender el principio de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento en la que se permita que la información pública se difunda en medios electrónicos que facilite su reproducción directa por el interesado o solicitante. 


En el caso, no están cumplidos los anteriores artículos en la parte en que se debe de facilitar el acceso a la información.


En efecto, uno de los principios del acceso a la información pública, es que éste sea de una manera que no implique un esfuerzo adicional en la obtención de la información. 


Lo anterior es porque en la respuesta el sujeto obligado le dijo al solicitante:

“Respecto a la información a la que desea acceder, le hago saber que, ésta Dirección a mi cargo no cuenta con los datos específicamente como lo requiere el solicitante, sin embargo, a efecto de salvaguardar su prerrogativa para acceder a la información pública, se advierte que dicha información se publica de manera general trimestralmente en la plataforma de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública -CEGAIP-.” y para tal efecto indicó los pasos a seguir.  

 Como se ve, el sujeto obligado orientó al solicitante a la ruta electrónica directa de página oficial, así indicó como realizar la búsqueda de la información después de haber ingresado a ésta.


Así, esta Comisión de Transparencia al ingresar a los datos proporcionados por el sujeto obligado obtenemos que:
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Así, está demostrado que al ingresar a la ruta electrónica directa proporcionada por el sujeto obligado aparece la página oficial de éste y, en la ruta o pestaña PET y al seleccionar la fracción que se desee consultar como según dijo la autoridad responsable, nos lleva a éstos temas, es decir; 84 fracción IV B, EGRESOS y en el artículo 85 al no especificar fracción se aprecia lo siguiente:
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Como se ve, para acceder a la información que el recurrente solicitó, éste debe de realizar una búsqueda de mes a mes del artículo 84, fracción IV B y para el 85 evidentemente no refirió fracción y/o inciso en específico, esto es, que el solicitante accedió sólo a una pestaña general, sin encontrar la información que se requirió, en otras palabras el solicitante debe de realizar una indagación de página por página y para el caso del artículo 85, fracción por fracción  para realizar una búsqueda y acceder a la información.


Así, esa búsqueda de página por página o fracción por fracción no permite u obstaculiza el acceso a la información pública o, en otras palabras rompe con el principio de facilitar el acceso a la información pública en virtud de que es precisamente el sujeto obligado quien no sólo conoce la información que le fue solicitada, sino además de que es precisamente la autoridad quien al ser quien manipula su sitio electrónico es quien sabe y conoce la ubicación exacta de la información que le fue solicitada, ya que no dio más elementos que permitiera el acceso a la información de manera no sólo fácil, sino además rápida, pues en todo caso en su respuesta pudo haber proporcionado además en que página se encontraba la información lo que quedó evidencia que no hizo, es por ello que el agravio es fundado.

Por lo anteriormente expuesto, se estima que el Sujeto Obligado no actuó en apego a los principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 165 fracción III del Código de Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que en la parte normativa que interesa, señala:
“ARTÍCULO 165. Son requisitos del acto administrativo: 

[…]

III. Que se expida de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos los puntos propuestos por el interesado o previstos por las normas.”

[…]”.

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos que reúnan, entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan y guarden concordancia entre lo solicitado y la respuesta y; por lo segundo, que se pronuncie expresamente sobre cada punto.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice: 

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.” 

En ese sentido, de conformidad con el criterio en referencia, a fin de garantizar el derecho de acceso a la información, los sujetos obligados deben guiarse por los principios de congruencia y exhaustividad, considerándose congruente cuando existe concordancia entre el requerimiento formulado por el peticionario y la respuesta proporcionada; y, exhaustividad, cuando la respuesta del sujeto obligado se refiera expresamente a cada punto solicitado.

6.2. Sentido y efectos de la resolución.


Por lo anteriormente expuesto, al haber resultado fundado el agravio, con fundamento en el artículo 175, fracción III, de la Ley de Transparencia, lo procedente es Modificar la respuesta proporcionada por el sujeto obligado y se ordena que emita otra respuesta en la que:

· Permita el acceso a la información solicitada por el ahora recurrente, a saber: “…Que me informe cuánto dinero a pagado por concepto de laudos y convenios a trabajadores, es decir, el monto total de todos los laudos sin que se me remitan a las erogaciónes ya que en ese rubro no especifica la cantidad exacta de pago de laudos o convenios…”, en la inteligencia que de señalar ruta electrónica este deberá ser a la liga o ruta de manera directa. 

6.3. Precisiones de esta resolución.


De conformidad con el artículo 175, última parte, de la Ley de Transparencia el ente obligado deberá estarse a lo siguiente:

· La información debe de entregarse en la modalidad solicitada en la inteligencia de que en virtud de que la recurrente expresó que la modalidad de entrega de la información fuera la electrónica, y toda vez que ya no es posible que la autoridad proporcione la información solicitada mediante la Plataforma Nacional, ésta deberá hacerlo a través del correo electrónico señalado por la particular en el recurso de revisión. 

· El sujeto obligado deberá de cuidar que la información que entregará no contenga datos personales como confidenciales, pues en caso de contener información con esos datos, deberá de elaborar la versión pública.

· Se concede al sujeto obligado el plazo de diez días para la entrega de la información.

· De conformidad con el artículo 177, segundo párrafo, el sujeto obligado deberá de informar a esta Comisión el cumplimento a la presente resolución en un plazo que no deberá de exceder de los tres días siguientes al cumplimiento de la resolución.


6.4. Modalidad de entrega.

Podrá otorgar la información en una modalidad distinta a la solicitada, siempre y cuando funde y motive dicha circunstancia y no se trate de aquella que previenen las obligaciones de transparencia, conforme a los artículos 149 y 165 de la Ley de la materia y demás aplicables.

6.5. Medida de apremio en caso de incumplimiento a la resolución.


Se apercibe al ente obligado que, en caso de no acatar la presente resolución, podrá ser acreedor de alguna de las medidas de apremio establecidas en el artículo 190 de la Ley de Transparencia. 

Por último, se hace de conocimiento del recurrente que, en caso de no estar de acuerdo con los términos de la resolución dictada, podrá impugnar la presente ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y/o a través del Juicio de Amparo indirecto, que promueva ante el Poder Judicial de la Federación, esto con fundamento en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de esta Comisión resuelve:

RESOLUTIVOS 

ÚNICO. Esta Comisión Estatal de Garantía y Acceso a la Información Pública MODIFICA el acto impugnado por los fundamentos y las razones desarrolladas en el considerando sexto de la presente resolución.

Notifíquese; por oficio a las autoridades y a la parte recurrente por el medio que designó, lo anterior, en cumplimiento al acuerdo CEGAIP 204/2023 emitido por el Pleno de este Organismo en Sesión Extraordinaria de 15 quince de febrero de 2023 dos mil veintitrés.
Así, por mayoría de votos lo resolvió la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, integrado por el Comisionado José Gerardo Navarro Alviso, Presidente y por la Comisionada Ana Cristina García Nales,  siendo ponente el primero de los nombrados, quienes, en unión de la Licenciada Rosa María Motilla García, Secretaria Pleno que da fe, firman esta resolución. 
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